
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN
PERTODO 20r8 - 2021 e

CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-OF-2019-AD-01 I

CONSTRUCCIóN DE DEPOSITO Y LINEA DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE (IA. ETAPA)

EN LA LOCALIDAD DE QUIHUIZICARO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

FUENTES DE INVERSIÓN

RAMO FONDO D E APORTACtoN ES PARA LA I N FRAEST R UCTU RA SOCIAL M U N I PAL ( FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F,C,, CACC89113O9D6 EMPRESA: CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO
REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO
DOMICILIO: CUAUHTEMOC l'15 S/N, COL. CENTRO, COYUCA DE CATALAN , GRO, C.P.40700

DATOS OEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

PROGRAMA DE OBRA

FORMA DE PAGO

MODALIDAD: ADJUDICACIÓN DIRECTA

s600,000.00 SUBTOTAL s517 .241.38

$82,758.62
TOTAL s600,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2019
r sEtsctENTos fiitL pEsos 00/,100 M.N. )$600,000.00

FECHA DE lNlClO: '18 OE FEBRERO DEL 2019

CONTRA LA PRESENTAC DE ESTIMACIONES DEBIOAMENTE AUTORIZADAS
FIRMA DEL CONTRATO

15 DE FEBRERO DEL 2OI9

RRIA TABARES CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO

NTAMIENTO"

ICIPAL CONSTITUCIONAL OE
TALAN, GUERRERO

"EL CONTRATISTA"

REPRESENTANTE LEGAL
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DATOS DE LA OBRA

UBICACIÓN

MONTO DEL CONTRATO:

r sEtsctENTos MtL pEsos 00/100 M.N. 1
vot.v.A.

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 DE MARZO OEL 2OI9
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO MCC.
FAISM.DF-2o19-AD{18 QUE TIENE POR CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO Y L¡NEA DE CONDUCCIÓN DE

AGUA POTABLE (fA. ETAPA), EN LA LOCALIDAD DE OUIHUIZICARO, MUNICIPIO DE COYUCA DE

CATALÁN, GRO. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE CATALAN,
GRO. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE

DONOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO EGHEVERRIA TABARES,
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE
CATALAN, GRO,, Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL

CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

.. -......... ANTECENDENTES

a) Que en cumpl¡miento con lo establecido en los artÍculos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas
y sus servicios relacionados con las misma del Estado de Guerrero No. 266, art¡culo 26, arliculo 27
párrafo lll, artículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus serv¡cios relacionados con la mismas
aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Un¡ón (DOF 28-11-2008), 'LA LEY" y su
reglamento 'EL REGLAMENTO', "EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo ta
contratación de la obra púbt¡ca CONSTRUCG|ÓN DE DEPÓS|TO y L¡NEA DE cONDUcctóN DE
AGUA POTABLE (IA. ETAPA), EN LA LOCALIDAD DE QUIHUZICARO, MUNICIPIO DE COYUCA
DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se der¡ve del presente contrato el H. Ayuntamiento Municipal
Const¡tucional de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión conespond¡ente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXX|ll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Entidades Federativas
y Mun¡c¡pios (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO" dest¡no estos recursos para ta obra:
CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSIO Y L|NEA OE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE (1A. ETAPA),
EN LA LOCALIDAD DE QUIHUIZICARO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

ü
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c) Que conforme al resultado de la propuestra técnicá del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. MCC-FAISM-DF-2019-AD4I8, la propuesta presentada por la entonces 'LICITANTE' y ahora el

'CONTRATISTA" resulto, der¡vado del análisis de propuesta y dictamen, la propuesta técn¡ca y
económ¡ca más conven¡ente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las cond¡c¡ones
legales, técn¡cas y económicas requeridas por "EL AYUNTAMIENTO" y por tanto garantizar el
cumpl¡miento de las obligac¡ones respectiva.

rl
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DECLARACIONES

i. *EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un Órgano del Gob¡emo Municipal, d6 conformidad con lo d¡spuesto por el añículo 26 de la Ley Orgánica
del Mun¡c¡pio Libre del Estado de Guenero

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONA1
COYUCA DE CATATAN **

I,2. EL C. EUSEBIO
conforme a lo dispuesto

ECHEVERRIA TABARES, este facultad para suscribirse el presente contrato

Tiene su domic¡lio en Palac¡o Municipal Si/N, Colon¡a Centro Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señala
para los fines legales del contralo.

La adiudicac¡ón de este contrato se hizo con fundamento en los anícuios, 134, pánafo qu¡nto, de ia const¡ruc¡ón
Política de los Estado§ Un¡dos Mexic€nos; artículos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 2l fracción lll, de la ley de
obras mediante et proced¡miento de ADJUDTCACIÓN DIRECTA"

I, "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE:

ll 1. Es una persona fí§ca con capacidad $f¡c¡ente pára c€lebrar el pres€nte contralo, quien se encuer,fre
legalmente registrado ante SHCP mediante cedula de ident¡f¡cáción fiscel mn clave de ;eg¡stro federal de
contribuyente CACCS9í I 3{tgD6.

11.2. EL C. CARLOS ANDRES CAtprOS CASnLLO, en su carácter de representante tegal, cuando con tas
facultades legales suficientes para suscribir 6l pres€nte contrato eñ représentación de Contratiste.

ll.3 De igual menera ,nanifi$ta baro prol€§ta de decir verdad que ninguno de sus socios se enq.Entra
comprendidos en alguno de lo§ supJestos del citado artículo 51 de 'LA LEY-, y que de le misma manera no se
encuentran personas que forinen o hayan fonnado parte de 'EL AYUNTAuIENTO. durante los dos años\- previos a la fecha de firma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su domic¡l¡o re¡ra oír y recib¡r todo tipo de notificac¡ones y documentos que deriven de los actos
inherentes a este instrumento y a sus conven¡os, mismo que serv¡rá para pradicar las notifcaciones aún las de
cárácler personal, las que surtirán todos sus efeclos legales, ub¡cado en la calle: CUAUHTEUOC llS S/N COL.
CENTRO, CP:¡IO7OO. COYUCA DE CATAIáN, GUERRERO.

lll.5 Cuenta con la capacidad y los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los
roquerimientos ob¡eto del presenle contrato.

lll.6 Conocen el s¡tio de real¡zación de Ia Obra Pública, las especificaciones generales y particulares dela obra
a roalizar, el catálogo d€ concsptos a ejecutar y su conform¡ded de ajustarse a todos sus lérm¡nos.

lll.7 Conoce el conten¡do y los reqr¡sitos que establecsn "LA LEy', "EL REGLAMENTO', y el coñtenido de
este contrato y alc€nces que integran el Fresente instrumento.
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lll.8. Manifiesta Ba.io protesta de decir verdad, encontrarse al corr¡ente de sus obligaciones f¡scales federales
correspondiente al último erercicio fiscal, asi como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provisionales o def¡n¡tivos, correspondientes a los meses del presente ejerc¡c¡o f¡scal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Térm¡nos y
Alcances y demás Anexos derivados del Proced¡miento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al conten¡do de "LA LEY",'EL REGLAÍIIENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de
Procedam¡entos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás d¡spos¡c¡ones legales que r¡gen la contratación, ejecuc¡ón y cumplimiento.

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente ¡nstrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡guientes

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.. EL AYUNTAiIIENTO. ENCOMiENdA A ''EL CONTRATISTA.'
CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO Y LíNEA DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE (1A. ETAPA), EN LA
LOCALTDAD DE OUIHUIZICARO, irUNlClPlO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y éste se obl¡ga a
realizarlo hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en las normas de
construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra pública. mismos que se tienen
por reproduc¡dos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

SEGUNDA.- IUIONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $517,241.38
fQUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.') Más el
lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $82,758.62 rOCHENTA DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS 62100 M.N. .), lo que hace un ¡mporte total de $600,000.00
rsErscrENTos MrL PESos 00/r00 M.N.').

El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL
AYUNTAilIIENTO" en los térm¡nos y condiciones establec¡das en el artículo 59 de "LA LEY",
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la suscripción del
convenio correspond¡ente.

2966

c

CLÁUSULAS

4-

Plaza principal, Coyuca de catalán, Gro. Íé1.:767 67 52650



a

'EL CONTRATISTA" se obliga a ¡ealizar los trabajos ad¡cionales que eventualmente pudieran resultar
durante la ejecución de los trab4os objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las centidades o
coñcéplos cie trebajos adicionaies y/o extraordiñarios a ios previstos origiñalmenie eñ el mismo. En iodos los
cesos 'EL AYUNTA IENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA', previamente a la reetizac¡ón de tos
trabajos adicionales, la orden de trabajo conespondiente, en le inteligencia de que las centidades y conceptos
ad¡c¡onales, así como las especificac¡oo€s y precios un¡tarios resp€cl¡vos, qr.ndarán ¡ncorporados al contrato
pera todos los efectos, en los téminos del convenio que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA--"EL CONTRAT|STA" se obt¡ga a rcatiza( tos trabajos
obieto del presente @nlrato, en un plazo no mayor a 41 días naturales, inic¡ando el día l8 de Febrero del
2019 y terminarlos el día 30 de ira¡zo d6l 2019.

La fecha de term¡nacaón señalada podrá ser diferida sin que por ello se modmque el plazo de prestación de tos
trabajos, adecuando el programa de traba¡o, en los s¡guientes cásos:

Si ocune algún acontecimierfo por caso fortJito o fuerza meyor, el d'rferimiento será por un periodo de
t¡empo igual a la duración de d¡cho caso brtuito o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el
eyento como c€sc fortu¡to c de fuerza mayor.

o Si 'EL AYITNTAIIENTO" o«hna a 'EL CONTRATIÍ¡TA' la suspen§ón total o parcial de los trabajos
en los términqs de lo8 artíqios 60 y 62 de 'LA LEf , el dif€rimiento seÉ otorgado por un periodo de
tiempo ¡gual al de la suspensión.

En caso de diferim¡énto de la fecha de terminación pactada y la adecuac¡ón del programa de trabajo, deberá
celebrarse convenio entre las partEs para fffinaliz¿r d¡cho dÍferim¡ento y la adecuación conespondiente.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE INT'UEBLE Y DOCUMENTOS RELATTVOS." EL AYUNTA!'IENTO' SE

obl¡ge a poner a dasposicion de "EL CONTRATISTA' el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los
trabajos mater¡a de este contrato, así @mo los didámenes, pgrmisos, l¡cenc¡as y demás autorizac¡ones que se
reguieran para su reel¡zac¡ón, le conespondan

QUINTA- FORilIA DE PAGO.-'EL CONTRATISTA' rec¡birá de "EL AYUNTAUIENTO' el pago mediante
est¡mac¡ones, conforme al avance fís¡co de la obra y autorización previa de la residenc¡e, y en su caso de las
demás instancias de'EL AYUNTATTIENTO' que revisen dichas eslimac¡ones.

Las partes convienen en que los lrabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el domic¡l¡o de
'EL AYUNTAMIENTO" ubicado en Palacio Munic¡pal S/N, Colon¡a Centro Coyuca de Cetalán, Guenero,
mediante la presentación de la documentación conéspondiente a satisfacción de'EL AYUNTAMIENTO", en
una sola factura que empáre €l saldo pend¡ente, incluyendo las empl¡ac¡on€s en rnonto s¡ las hubiere.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI,
COYUCA DE CATALAN
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Las facturas que presente'EL CONTRAÍSTA', para efec{o de trámite de pago deberán ser a nombre del
lluNlclPlo DE coYUcA DE CATALAN, GUERRERO, cuyo RF.C. es et siguienre: MCC{50101€A0; con
dorn¡ci¡¡o fisca¡ en Palac¡o Mun¡c¡pal s/N, coion¡a centro, coyr-rca de Catalárr, Guerero. c,p. ¡t0700.

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor e veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que "EL AYUNTA IENTO'tenga por entrégada a entera sátisfacc¡ón la documentación rcterida y
que *EL CO TRATISTA" haya presentado la factura conespond¡ente.
Tratándose de pagos en ex@so que haya recib¡do "El CONTRATISTA'. ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses conespondientes según lo establezcan las disposiciónes de la mater¡a.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias nalurales desde
19 I99[" del pago hasta la fecha en que se poñgan efectivamente tas cánt¡dadej a disposic¡ón de "ELAYUNTATtENTO".

A petición por escrito de'EL CONTRAISTA' s€ podrá obtener el pago por transferencia bancaria o en su
caso cheque, en cuyo c¿rso se proporc¡onará el formato conespond¡ente. 

'

Los cambios en los detos de las personas a favor de las cuales s€ expidan las facturas, serán oponibles a ',EL
coNTRATlsrA" a partir de sre rEL AylrNTAntEt{To. sa kc rdiñqre por é3criro a ,.EL coxiur¡sre..

Plaza princlpal, Coyuca de Catatán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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SEXTA"- GARANTIAS. "EL CONTRATISTA' se obl¡ga a const¡tuir en la forma, términos y procedimientos
Previstos por el artÍa¡lo 68 dd r€gilam€nto de la Láy de Obras Públ¡cas y Servicios relaóionados con las
mismas la garantía §gu¡er¡te:

FIANZA DE CUilPLlUlEttlTO.- A fanor dél H. Ayuntam¡ento Municipal de Coyuca de Catatán, Guenero, por el
10% del monto totai del pres€nte contrato.

Esta garentía solamente se l¡berará cuando el contrat¡sta haya qmplido con la eiecución, terminac¡ón y
entrega total de la obra !!itb da 6ste @r rato cor¡bír¡e 

'al 
prog:rama general de la ejecución de loi

Ebajos y entregue a "LA CONTRATAJTITE' lá garantía a la que se refiere el artículo 66 de ia Ley de Obras
Públices y Servicios relacionados con las mismás.

Las pólizas de fianza cont¡€nen las declarac¡ones indicadas por el Añíolo 68 del reglamonto de la Ley de
obras Públicas y seMcios Relac¡on€dos con las Mismas, consistentes en las siguientes:

A).- Que la fiama se otorgErá atendiendo a todas las estipulac¡ones contenidas en este corürato;

B). Que para l¡berar la lianza será r€quis¡to ¡nd¡sp€,lsable ia manifestación expresa y por escrito de..LA
CONTRATANTE';

C).- Oue la fianzá estará v¡gente durante le substanc¡ac¡ón de todos los recursos legales o juic¡os que
s€ ¡nterpongan por parte de *EL coNTRATIsrA" o 'LA CoNTRATANTE. y naita que se diile
resoluc¡ón o sentencia e¡ecutor¡ada por autoridad competente, y

D).; aue- _!a 
afranzadota acepte expresamente somelerse a los procedimientos de ejecuc¡ón previstos en 6l

artículo 95 de la Ley Federal de lnst¡tuc¡ones de fianzas para la &eaividao oe las fianzas, aún para el caso deque proceda el cobro de interes€s que prevé el Artículo g5 bis del mismo ordenamiento legal,'con motivo del
pago exlemporáneo del importe de la póliza de f¡anza requerida.
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En caso de otorgamiento de prónog€s o esperas a'EL coNTRATlsTA. derivadas de la formalización deconvenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISiAii oeberá obtenerla rnod¡ficac!ón de !a fianza y presentarla anles de lá firnna de! clnvenio respectivo.

9y1lgo. 1 reatizarse et fin¡quito resutten satdos a cargo de "EL coNTRATlsrA'., y éste haga pago d€ tatotalidad de los m¡smos en forma incond¡c¡onal dentro de los 20 (ve¡nte) o¡as natuáás siguientes a la fechadel fin¡quito, "LA CoNTRATANTE- deberá tiberar ta fariza ,á"p.ct*i - án 
- 
áEó'- cont 

"rio, 
-la

9-9N]. I4!IE] procederá a hacer efectivas las garantías, a partir de tá recna en que se haya not¡f¡cedo a'EL CONTRAIISTA" ta resotuc¡ón de ta rescisión aámin¡strativa áet mntrato.

Concluiclr¡s los trab4os, 'EL CONTRATISTA' quedaá obligado a responder de los defedos que resullaren delos mismos, de los v¡c¡os ocultos y de ct¡alquier otra responsabilidad en que hubiere ¡ncurrido, en
contravenc¡ón al contenido de las especificaiones generales y particulares de consirucción y de los datos delproyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en los arlículos 66 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios relac¡onados con las mismas,6,4 y65 de su reglamento.

Los trabaios se garant¡zarán durante un plazo de 12 (doce) messs, contados a partir de la feche del acta
r€c€pción_fís¡ca d€.1* lr"qry. siempre qu€ durante eie peáo¿o no ¡raya surgido ,ri*. Á"p"*roirura
c€rgo de 'EL GoNTRATISTA'Por-,e] q.,mplimient! de laa obl¡gaclores a que'se refiére el páharo anterior, por
lo que previamente a Ia rscepcitrt fís¡ca de los trabajos, 'EL CONTRAnSTh. deoerá grá,ii."i tos mismos en
los términos de los artícr¡los 66 q.'|a_ loy d€ obras públicas y servicios relacionados co-n las mismas y 64 d6 sureglamento. Transct¡ridos los. 12 (doce) meses, sin quá exista reclameión alguná- poi parte oe '.LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fiar¡za estará á to prev¡sro en ta ñtize oiláániiá que se otorgue
en los térm¡nos del atÍct¡o 68 dd r€glamer¡to de la Ley de Obras Públ¡c€s y Servic¡o! réhc¡onedos con tas
m¡smas.

Cuando aparecieren defectos o v¡c¡os ooJltos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantia, "LA
CONTRATANTE" debérá notiñc*lo por $cr¡to a "EL CONTRATISTA', paia que éste hagiataireparaqones o
reposic¡ones conesPondientes, dentro de un término máximo de 30 (treinta¡ dÍas naturaies, transcunido estetérmino sin que se hubier€r¡ ¡edizado dichas reparacioñss o repo§c¡ones, ,'l.JA CONTRATANTE .
plTgd!,r^á g_h-a_c€_r efeciiva la garantíe. Si la reparación requiere de un plazo mayor, ,.LA CONTRATANTE.
y "EL coNTRAnsrA' podÉn conven¡rlo por escrito, debiendo continuar vigente ta gaiantia_

Les reparac¡ones de las defic¡enc¡as_ de- lol !La9qi9:, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos
faltantes por realizar por perte de'EL CONTRAÍSTA'€n este caso, no se procederá a la recepc¡ón y se
considerara que la obra no fue conduida grel plazo convenido en la cláusula iercera del presente contrato.

SEPTIiIA.. DE LA RESPoNSABILIDAD CIVIL DE .EL CoNTRATISTA"...EL CoNTRATISTA., será
responsable ante cualqu¡er tercero qle resulte afectado por actos u omis¡ones, que deriven de la obra pública e
ejecutar por los cuales se atecte la integr¡dad o el patrimonio de estos. Para ló cual se compromete a dejar a
salvo y en todc momento a 'EL AYUNTAMIENTo" por cualqu¡er responsabifidacf ante terceros.

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS' - Las partes aorerdan la rév¡sión y a.iuste de los costos que integran los
precios un¡tarios pactados en el contrato, cuando e partir de la presántáción de las proposiciones ocuran
circunstanc¡as de orden económico no previstas en el contrato que determ¡nen un aumento'o reduc¡ión de los
costos d¡rectos de los trabeios aún no e.¡eoJtados conforme al programa conven¡do. Dicfios costos, deberán
§€r- aju$aclos áendiendo el procedimi€nto eslabl€cido sri tos ertíorb; 57, ñección I, d6 .LA LEl^. y 178, 1t9 y
180 de "EL REGLAMENTO'.

6
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Cuando el ajuste de costos s ea a la alza, será "EL COITTRATISTA' quien los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales s¡guientes a la publiceción de los índ¡ces aplicables al mes correspondiente med¡ante la
presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Sí el referido ajuste de
costos es a la baja, será "EL AYUNTAiIIENTO' quien lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcunido el plazo señalado en el pánafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRAflSTA' d€ solicitar 6l aiust€ de costos y de r€alizarlo a la baja por pate del 'AylrNTAmtENTO'.

OERtoDo rorR-rorl a

Cuando la documentación mediante la que s€ promuevan los ajustes de costos sea defic¡ente o ¡ncompleta,
"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte dias naturales siguientes a la rec€poón de lE solicitud, apercib¡rá
por escflto y por una sola vez a "EL CONTRATISTA", para que en un plazo de di€z (10) dfas hábiles contados
a partir d€ que le sea roquorido, subsan6 el effor o complemente la información solic¡tada. Transcunido
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA' diare rospuesta al aperc¡b¡m¡ento, o no lo eténdiora en forme
conecta, se tendrá como no presentada la solic¡tud d€ ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma conecta y oporlunamente, el plazo para que 'EL AYUNTAI'IENTO"
resuelva respecto al estudio presentado, sa reanudará e partir de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

La aPl¡cación del procedimiento de ajuste d€ colos a que se refiere el artíolo 57, fracción 1, de "LA LEY',
se sujetará a lo siguiente:

Los ajustes se calcularán a partir del més en que se haya produc¡do el incremento o dec¡emento
en el costo de los insumos, r€specto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
progrema de ejecución padedo en el contreto o, en caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa convenido.

Pára efectos de cada una de las revisiones y ajustes de lcs costcs, que se presenten
durante la ej€oJcion de los traba¡os, el mes de origen de estos será el conespondiente al aclo de
presentación y apertura de proposiciones, apl¡cándose el último faclor que se haya autorizado;

Los ¡ncremenlos o decrementos de los coslos de los ¡nsumos serán calqJlados con bas6 en los
índ¡ces de precios al produc{or y comercio exterior/aclualizac¡ón de costos de obras públ¡cas que
determine el Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuefltren dentro de los public€dos por el Banco de Méx¡co
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calaJlarlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los pr€cios qu€ inves{iluon, por rn€rd€o dirs.{o o en puHicaciones especial¡zadas nacionales o
intemac¡onales considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineam¡entos y
metodología que expida el Banco de México;

Los prec¡os unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fros hasta le terminac¡ón de los
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los clstos direclos, @nservando constantes los
porcantajes d6 los costos ¡ndireclos, el costo por f¡nanciamiénto y ól cárgo d€ ut¡lidad or¡g¡nales
durante el ejerc¡cio del crntrato; el costo por f¡nanc¡amiento estará suieto e ajuste dé acuerdo a
las variaciones de la tasa de ¡nterés que "EL CONTRATISTA" haya cons¡derado en su
proposic¡ón, y
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lV. A los demás lineamientos que para tál efecto emita la Secretaría de la Func¡ón pública.

*

NOVENA.- RECEPCÉN OE LOS TRABAJOS..'EL CONTRATISTA" IErM¡NArá
forma y términos en los que se hubiere obligado a través del presente
AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los mismos.

la total¡dad de los trabeios e
contrato, a efecto de que

'EL CONTRATISTA" not¡f¡cará a "EL AYUNTAIIIENTO" por of¡c¡o. la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relación los
Productos Entregables que const¡tuirán en resultado del estudio contratado. "EL AYUNTAMIENTO' verif¡cará
que los lrabaios estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) diez días naturales s¡guientes a
aquei en que haya recibido la notif¡cac¡ón a que s€ refier€ est€ pánafo por parte d€ "EL CONTRATISTA".

S¡ durante la verif¡cac¡ón de los trabaios, "EL AYUNTAMIENTO" encuentra def¡c¡encias en la terminac¡ón de
los m¡smos, sol¡citará a "EL CONTRATISTA' su reparación, a efec{o de que éstos se corüan conforme a las
cond¡ciones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánafo que antecedé el plazo de verifcación de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuefden las partes para la reparación de las deficienc¡as, en cuyo per¡odo no
se epl¡carán penas convenc¡onales, sin perjuicio de que "EL AYITNTAI¡IIENTO" opte por la rescisión del
contrato.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA' hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO'.

Una vez que se haya constatado la términación de los trabajos previa la veriricáción conespondiente. "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del Fazo <le l5 (quince) dfas naturales procederá a su recepción física mediante el
levantamienlo del ac{a conespordiente, quedando los trabaios recibidos a partir de dicho acto, bajo su
responsabilidad.

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parc¡al, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos y
requ¡sitos que para lal ebcto establece 'EL REGLAIIENTO", así como bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, raservándose "EL AYUI{TAilIENTO" el derecho de reclamar por los trabaFs faltantes o
mal ejecutados.

El acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener
como mínimo lo dispuesto por el artículo 172 de "EL REGLAMENTO".

DÉCIMA"- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA'.-"EL CONTRATISTA' se obliga de manera pfevia al
inicio de los trabajo a des¡gnar a un Responsable de la Obra "Supeintendente", facultado para oír y recibir

wr I rr§ ú oearv§, \ár auror Prrr ¡\J' ra
poder ampl¡o y suficiente para tomar las decis¡ones que se requieran en todo lo relativo al contrato, quien
deberá q¡mplir con el perfl profes¡onal de lngeniero o Arquítecto, debiendo conocer con amplitud el s¡t¡o de
realización. de los trabajos, los térm¡nos y alcances de la obra, el catálogo de conceptos o actrvidades de la
obra, BITACORA DE OBRA, convenios y demás documentos inherentes, que se generen o se hayan
generado con motivo de la ejecución de los trabajos y de la contratac¡ón de los m¡smos. "EL
AYUNTAiTIENTO" se reserya e! derecho de solic¡tar eñ cualquier momento por cáusas ¡rst¡f¡cadas.

4-
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Estas reparaciones no podÉn consistir en la ejecución total de conceptos de traba¡os pendientes de real¡zar, en
cuyo caso no se procedeÉ a la r€cepción y se considerará qLe los trabaros no fueron concluidos en el
plazo convenido.
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sustitución del superintendente de obra y'EL CONTRATISTA" t6ndrá la obligación de nombrar a ot¡o que
reúna los requisitos exigidos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡tio de los traba¡os en todo
momento cuando haya trabajos en e.iecuc¡ón, teniendo a su cergo entre otras las s¡guientes funciones:

l.- Revisar de manera detaflada y previarnente al inicio de los trabajos, la iñbnnaciófl que le proporcione -EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad administrativa de gooierno, con el oú¡eto áe enterarse delas condiciones en las que se desarrollarán los trabaios y dei sitio Oe tos traba¡os. así como de las
diversas partes y cáracterísticas del proyeclo, debierdo récabár la información n"""."ri" qr" le permita
iniciar .los, trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos inintem.ril jidamente hasta
su conclusión;

OÉCIIIA PRIiIERA- RESIDENCIA DE OBRA.'EL AYUNTAMIENTO' ESIAbIECEÍá IA RES|dENCJA dE ObrA
con anterioridad a la in¡ciación de los mismos, la cual deberá recler en un serv¡dor público designado por
escrilo por "EL AYUNTAIJ ENTo", quien fuñg¡rá como su representante ante ,,EL coNTRAilsrA-' yser el responsable directo de la sup€rv¡s¡ón, vig¡lancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo lá
aprobación de las estimaciones pr€sentadas por .EL CONTRATISTA,;.

ll.- lntegrar y mantener al conier e el archivo derivado de la
contendrá, entre otros, los s¡guientes dodlmentos:

realizac¡ón de los trabaios, el cual

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Registro y control de la B¡tácora y tas minutas de las juntas de tabajo;

c) Permisos, licencias y autoriacíones;

lll.- . vigilar la adeqrada ejgq¡oq 9?.kt BFjos I falsmitir a "EL coNTRATtsrA, en forma apropiada y
oportuna las órdenes provenientes de .EL AylrNTAtlENTO.;

lV : Dar seguim¡ento al programa de ejecución conv€nido para informar a 'EL AYUNTA IENTO.. sobre las
fechas y las aciividades cr¡'ticas que r6(n.ti€ren s€guimiento esp€c¡al, así como sobre las diferencias entr6
las actividades programadas y las rÉlmonte ejeq.¡tadas, y paá la aplicación de retenciones económicas,
penas convencionales, d€sa.€ñtos o la celebración de convenic;

V- Régistrar en la B¡tácora los evdrces y asp€ctos relevanles durante la ejecución de los trebajos con la
periodicidad que se establezcá en el contrato;

VJ.- Celebrar juntas de rahF con -EL AYITNTAIIEXTO! para analizar el estiado, avancé, problemas y
eltemetivas de sdución, con§$tado an les mirrutas y en la Biüicore los aajerdos torna<fcs y d*
segu¡m¡ento a los mismos:

vll.- Llevar el control del avance de los trab4os a ejeqjlar, conforme a su progrema autorizado, y

vlll,- Las demás qu€ le señale "EL AYUNTAMIENTo" en los términos de referenc¡a respedivos.

I
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l. Supervisar, vigilar, controlar y revisar Ia ejeo:ción de los trebajos,

'r*

lt Tomar las decisiones técnicas coÍespondiefltes y necesarias pará la correcta eiecución de los
trab4os, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclarac¡ones, dudas o solicitudes de
autorización que presente el supervisor o "EL GONTRATISTA", con relación al cumplimiento de los
derechos y obl¡gaciones derivadas del contrato.

Verificar la dispon¡b¡lidad de los reqrrsos presupuestales necesarios para la suscripción de
aral$J¡er conv€n¡o mod¡f¡cetorio gue impliqre h erogEc¡ófi d€ recrlrsos.

Dar apertura a ¡a BIÁCOFiA DE LA OBRA en térm¡nos de lo previsto por la fracción 11 1 del
adículo 123 de "EL REGLAilENTO', así como por med¡o de ella emitir las instrucciones
pert¡nentes y rec¡bir las solic¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por medios convenc¡onal€s, ésta quedará bajo su resguardo.

Vigilar y controlar el desanollo de los trabaios en sus aspeclos de calidad, costo, tiempo y apego a los
programas d6 e¡€cucion de los traba¡os d€ acuerdo @n los avances, recursos asignados,
renc¡imientos y coñsumos paciados €R el coRtrato.

Coord¡nar con los ssrvidores públicos responsables, las terminaciones antic¡padas o rescisiones de
contratos y, cuando se justiñSJ€, las suspens¡ones de los traba¡os.

Solic¡tar y en su caso tram¡tar los convenios modificatorios necesarios-

Rendir infom€s con la poriodicidad estab{€c¡da por 'EL AYITNTAHIENTO', asÍ como un ¡nforme
final sobre el cumplimiento d6'EL CoNTRATISTA'en los asp€cros legsles, técnicos, econdnicos,
financ¡eros y adm¡nisfativos.

Autorizar y firmar el finiqu¡to de los trabajos

Verificar la corecta conclusión de los
oportunarnente el estudio conffiedo

traba,¡os, debiendo vigilar que el área requirente reciba

Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato.

Ver¡f¡car que durante la e,ecución de los trabajos, se utilicen el personal,
consignados en la proposic¡ón de'EL CONfRATISTA'.

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este contrato.
Partic¡par cuando see él c¿¡so efl la elaborac¡ón de aclas circunstanc¡acias.

Particlpar en la entrega{ecepc¡on de los trabajos.

Llevar gráficas de avances fisicos.

equipo y materiales

t.

VI

IV

vil.

vilt.

tx.

x.

xt

xI

xm.
xM.

xv.

)ul.
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La Residenc¡a de Obra podrá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos o en el lugar que estime
conven¡ente "EL AYUNTAMIENTO', teniendo a su c€rgo las funciones siguientes:

ri-
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XVll. Llevar gráficas de avances financieros.

Part¡cipar cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretaría de la
Func¡ón Públ¡ca, Aud¡toría Superior de la Federación y aud¡tores extemos- lntegrar el exped¡ente
técnico adm¡n¡lrativo de los trabajos.

Hacer del conocimiento al Órgeno lntemo de Control en 'EL AYUNTAiIIENTo'', y remit¡r a éle, la
documentación reletiva a las infracciones en las que inolrra "EL CONTRAnSTA', a "lá LEY', "EL
REGLAMENTO*, este contrato y demás d¡spos¡c¡ones aplicables.

Verif¡cer y detem¡nar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los términos que
se indican en la cláusula déc¡ma lercera de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los táminos de referenc¡a respeclivos

'EL GONTRATISTA" prestará su cooperación total al resid€nte de obra o sus dest¡natar¡os durante cualqu¡er
¡nspección de los trabajos o de las in$alacionos de 'EL CONTRATISTA" y p,roporcionará cualquier
¡nformación o esistencia sol¡c¡tada por dicho resideflte, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra también estaÉ obligado a hacer del conoc¡m¡er o d Órgano lntemo de Control en 'EL
AYUNTAITIENTO", y remit¡r a éste, le documentación relative a las Infracciones en las que incuna la
empresa supervisora, a "l-A LEY', 'EL REGLAmENTO" ,este contrato y demás dispos¡ciones aplicábles.

DÉclMA SEGUNDA.- TTTULARIOAD DE LOS TRABAJOS..*EL CONTRAISTA' conviene €n que no
podrá d¡vulgar por med¡o de publicac¡ones, conferencias, informes o eJalqu¡er otra forma, los datos y
resultados obtenrdos de los trabaJos objeto de est€ @nlrato, nt de tocra aquella rntormacrón rmpresa,
verbo audiov¡sual o de cualquier otra fonna que pueda revestir el carácter de documento que le s
a proporcionada coñ moüvo de los trabajos objeto del presente confato s¡n la autor¡zación exprese y por
escr¡to de 'EL AYUNTATIENTO', pues dictos datos y resultados son propiodad de "EL
AYUNTAMIENTO' porteneciérdole el derecho exclus¡vo de uso, reproducc¡ón y publicac¡ón.

DÉCIiIA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DE 'EL CONTR.ATISTA'.. 'EL CONTRATISTA" SErá EI úNiCO

responsable de reál¡zac¡ón de los trabaios objeto dél presente cofltrato y déberá sujetarse a todos los
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en investigación, estudio, asesoría,
consultoría, segur¡dad, uso de Ia vía pública, protecc¡ón ecológica y de med¡o ambaente que rijan en el

11

Plaza princ¡pal, Coyucá de Catalán, Gro. :|é]..767 67 52650

,*

?914

C

)um.

xlx.

xx.

DÉCIMA TERCERA.- RELACONES IáBORALES.-"EL CONTRAnSTA" como empresario y patrón del
personal que ocupe con motivo de los trabajos materie del c¡ntrato, será el ún¡co responsable de las
obligaciones derivadas de las disposicjonG legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad soc¡al. "EL CONTRAÍSTA" @nv¡ene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones
que sus lrabajadores presenlen en su contra o en contra de *EL AYUNTAmIENTO', en relac¡ón con los
trabaios del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualquier importe que de ello se der¡ve y
sacar a salvo y en paz de lales reclamac¡ones a "EL AYUNTAMIENTO", liberando a ésta última de cualquier
responsab¡l¡dad, a más tardar a los diez días naturales contados a partir de la fecha en que sea notific€do de
ello por esta úllima y, en los supuestos de que con dicho mol¡vo llegare a erogar alguna cant¡dad, "EL
CONTRATISTA' la reintegrará a "EL AYUNTAiTIENTO" en igual término.

I
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ámbito federel, eslatal o municipal, y se obliga a que los trab4os se efectúen a satisfacción de "EL
AYUNTAHIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de
lo_s mi¡l'n9¡1 de los d€ños y pe4u¡cios que po!' inobservancia o negligencia de su pa!'te se lleguen a causar a
'EL AYUNTAiIIENTO" o a terceros, inclu¡dos los daños sufridos por señalamiento deficiánte o falta del
mismo, en c,uyo c¡tso se hará efectiva la garantía otorgada para el oJmpl¡miento del contrato, hasta por el
monto de la misma.

'EL CONTRATISTA', no podrá hacer ejecutar el c¡ntrato por otro; pero, con autorización previa del titular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los trab4os en "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respeclo de
pales de! contrato o cuando adquiera ¡nale!.lales o equipos que inclu),an su instalación en las ob!.as. Esta
autorizac¡ón prev¡a no será requerida cuando 'EL AYUNTAmIENTO" señale específicamente en la
convocatoria de la l¡c¡tación o ¡nv¡tación a cuando menos tres personas, según conesponda», las partés de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, 'EL CONTRATISTÁ. seguirá s¡endo el ún¡co
responsable de lá ejeorciófl de los trabaios errte €l .Atlt NTAHIENTO..

Las_partes del contreto que podrán subcontratars€. @nfoñne a la Drimera parte del pánafo que antecede. solo
serán equellas que por su. naturaleza o €spec¡alidad de los trabajos requieran de subóntratación, cuya
autor¡zac¡ón por parte del Area responsable de la ejecuc¡ón de los tiabajoi, en ningún áso signiRcará uÁa
ampliac¡ón al monto o al plazo del presente contrato.

'EL CONTRATISTA" será al único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la real¡zacion de los trabajos, s¡n gue éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTAIIIENTO'.

Los derechos y obligaciones que s€ defiven de los cor ratos no podrán transferirse en favor de cualquier otra
persona, co-1ery9pgón de los derecños de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRAISTA" deberá sol¡citar por escrito el consenüm¡ento de "EL ÁYUNtAuteNiO., quián
resolverá lo proceder e en un térm¡no de diez (10) naturales contados a parlir de su solicitud, debiefldo
proporcionar en su solicitud la información de la persona a favor de quien se pietenda transferir los derechos
de cobro, lo cual §Erá necesario para ef€ctuar el pago conespondiente, s¡n que la transferenciá de estos
derechos exima a 'EL COI{TRATISTA, de fecturar los trebajos que se est¡men.

Cuando "EL CONTRAISTA' requiera la transferenc¡a de derechos de cobro pera adquirk algún
financiamiento para la eiecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAHIENTb. reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la sotic¡tud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminados.

DECIIiA QUINTA.. PENA§ coNvENcoNALES FoR ATRAso EN LA EJECUCIÓN oE Los TRABAJoS-.
l1s. pgIl-s.!9nve¡cionales se aplicaÉn por atrasos en la ejecución de los trabajos por causes imputables a'EL CONTRATISTA", d€terminadas en función únicamentá del importe de los iraüjos no ejecutádos en la
feche pactada en este @ntrato para la conclusión total de los mismos, y en laá fechas 

'establecidas 
en

los programas de elecución de los trabejos. Lo anterior. sin periuicio oe que ;'Ei AyUNTAM|ENTO. opte por ta
rescislón del contrato.

Las penalizaciones serán determ¡nadas en función del ¡mporte de los trab4os que no se hayan prestado
oportunamente, conforme al progrema de ejecución general de los trabajoi conven¡dcs, cori baje en las
fechas de corle para la entrega de informes pactadas en e! contrato (fectias críticas) o de lerminación, sin
aplicar el lmpuesto al Valor Agregado.

El Res¡dente de Obra será el responsable de la aplicación de penas convencionales. La apl¡cación de las
miamas no exañte a 'EL CONTRAnSTA' la rescisión del cof¡trato, cuando -EL Ayu TA lEÑTo. considef€
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que ha inojnido en alguna de las causales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO", para que se
rescinda.

Las retenc¡ones económ¡cas tendrán el carácter de defin¡üvas, s¡ a la fecha paciada de term¡nación d6 los
traba¡os, éstos no han s¡do concluidos.

*EL AYITNTA IENTO" tendrá la facultad de ver¡ficar si los traba,os obieto de este contrato se están
eiecutando por "EL CONTRATISTA" de aoJerdo con el programa calendarizado de éiecución general de obra
convenido, para lo cual 'EL AYUNTAT IENTO' eompa!'ará en las fechas de corie para la ent!'ega de
informes pacladas 6n el contrato (fechas críticas) y el progremado.

Las penas convenc¡onales, se aplicarán bap los siguientes slpuestos y mecanismos

Apl¡car, para el caso d6 que 'EL CONTRAnSTA' no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa celendarizado de eiecución geñeral de los trabaios conven¡dos, una pene convencional
consistente en una cant¡dad igual al 1% (uno por ciento] mensual del lmporte de los trabaios que no se
hayen realizado a la bcha do t€minácjón s€ñelada en d progreme (r¡lsndarizedo de eiecuc¡ón general
de la obra conv€nido. E§a p€na se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA' mens{.Élrnent6 y hasta el momento en qtÉ los trabajos queden concluidos y
rec¡bidos a sat¡sfacción de'EL AYUNTAiIIENTe.

3. Se aplicará una pena convenc¡onal consistenle en el 3.00¡6 (tres por ciento) d6l monto que haya
consicierado cori¡o mülto coñtrátado de ia obra, en el ceso que 'EL CONTRAISTA' ia p.esente
fuera del plezo esleuécidr en la cláusula Tercera. As¡m¡smo, se apl¡cará como pena el mismo
porcentaje si la irúonnación cont€n¡da en la cálula proporcionada no cumplo con lo ¡ndicado en los
Términos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la ad¡cación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 'EL
AYUNTAMIENTO' podrá optar entre exigir el cumplim¡eflto del contrato o la rescisión del m¡smo, En el cáso
de que "EL AYUNTAUIENTd opt6 por la resc¡sión del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA' una sanción equivalent€ al 3% (tres por ciento) del valor del contrato, apl¡c¿lndo para ello la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resutle más conveniente pda el Estado.

Las cantidades que resulten de la aplicec¡ón de las penas convencionales qué s€ impongan a'EL
CONTRATISTA' se harán efectivas en su cr¡so con cargo a les cantidades de los trabajos que se le adeuden,
aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento.

En la rascisión o terminacion anticipads cuando odjna y ex¡len sanc¡onos perdientgs d€ aplicar €slas s€
harán efectivas en el s¡guiente documento de pago (en el caso de encontrarse lrabajos en proceso); de ser el
caso de liquidación o recepción de los trabaios, se apl¡cará en los saldos existentes, o bien s¡ no ex¡sten estos
se harán efectivas las garantíes otorgadas.

Cuando el atraso en los trabaios imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en pel¡gro la terminación oportuna
de los trabájos, o b¡en alcánce como máximo un retraso del 60% (s€senta por e¡ento) (bl plazo o del monto
total del contrato, y sus convenios de haberlos, se podé rescinJir el contralo por incumplimiento.
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2. La no ontrega del o los infornes deb€rá considerarsé cofno cero de avance eiocutado en el periodo de
estudio.

I



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI.
COYUCA DE CATAI.AN

Las pénas convencionales son independ¡entes de los deños y periuic¡os (responseb¡lidad civ¡l) que llegare a
ocasionar "EL CONTRATISTA", por no olmplir con sus obligac¡ones contrac{uales.

1. 'EL AYUNTAmIENTO" retendrá 6l pago ñnal a "EL CONTRATISTA', hasta que éste subsane
dicho incumplim¡entor en cuyo caso, lss cantidados raten¡das no generarán intereses a favor de'EL
CONTRATISTA".

2. S¡ 'EL CONTRATISTA', d¡cionalmente causa deños y periu¡c¡os a 'EL AYUNTAilIIENTO',
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las est¡maciones
por trabaios prestados, pend¡entes de qrbrirse. Si dichas est¡maciones no fueran suf¡c¡entes'EL
CONTRATISTA' pagÉ¡rá a 'EL AYITNTA IENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de qu¡nce
días hábiles contedos a palir de la fecha eri que se la hága el requer¡miento por esc¡ito a "EL
CONTRAnSTA". De no hacefo dentro del término señalado, 'EL AYUNTAMIENTO" podrá
hacor efeclivas las garantías que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

DECIMA SÉPTMA"- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Se entiende por c€so fortuito o fuerza mayor
el acontecim¡ento proveniente de la naturaleza o del hombr€ carac,terizado por ser imprevisible, ¡nevitable,
inesistible, insupeeble, ajeno a !e .roluntad de las partes y que imposibilita e! cumplimlentc de todas o
alguna de las obligaciones prev¡stas en est6 conlrato, tales como huelgas y d¡sturbios leborales (s¡empre y
cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), motines, cuarentena, epidem¡as, guerras, bloqueos,
disturbios c¡viles, insunecc¡ones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contribu¡do e ellos), tormenlas o
cualquier otra causa que por encontraBe fuera (b la volunlad de las partes lmp¡da el otmplimiento de
alguna obligación.

Queda expresamente convenido que 6n caso fortu¡to o fuerza mayor no inc¡u¡rá ninguno de los siguientes
eventos: dificultades económicas, inqmplimiento de cr¡alquier obligac¡ón c¡ntraclual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontret¡stas para realizar los lraba¡os, excepto y en la medida en que dicho
retraso sea causado por un caso furtuato o ñ.erza mayor. No s6 considefa caso lortu¡to o de fuer"a mayor
cualqu¡er acto u omis¡ón der¡vados de la falta de prev¡sión por parte de "EL CONTRATISTA".
Con excepc¡ón de oralqu¡er est¡pulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legEles del mismo,
el incumpl¡miento de las obl¡gaciones por caso fortuito o fuétza mayor libera al obl¡gado de su
responsabilidad.

En ceso de que alguna de las partes no admita el caso fortu¡to o de fuerza mayor argumenlado por la otra en
su favor, la parte que pretenda hacer valér el ceso fortuito o fuerza mayor tendrá la obl¡gación de probar
fehac¡entemente el aconlecimiento o evento de que se trete.

A menos que el caso fortuito o fuerza mayor impida total y defin¡t¡vamente o en forma cons¡derable el
oJmplimiento del contrato, solo ac{uará pare d¡ferir el cumplim¡ento de las obligac¡ones pactadas en este
contrato y no para excusar el incumplim¡ento.

*
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DÉCIMA SEXTA"- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" ¡ncumpla con cualquiera de las obt¡gaciones
quaa§u c¿rgo se derivén del preseñte coñtrato o cause a "EL AYUNTA IENTO'daños y perjuicios por
negl¡gencia o incepácidad técnica, por no ejustarse a lo señelado en este contrato o por la inobservanc¡a a
las ¡nstrucc¡ones que le dé por escrito 'EL AYUNTAmIENTO", así corno por cualquier violac¡ón a las
disposiciones legales y reglamentarias, se hará acreedor a les sanc¡ones establec¡das para tal efecto,
de acuerdo a lo s¡guiente:

14



Si el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones d€ "EL CONTRATISTA' se retrasa por caso fortuito
fuer¿a mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comunicar a "EL AYUNTATIENTO' inmed¡atamente y por escrito
el retraso y la duración estimada del mismo, dando cüenta detallada del caso fortuito o fueea mayor d que
trate. lnmediatamente después de la terminac¡ón del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos obleto del contrato, y

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATA¡.AN

*

DEctMA ocrAvA.- suspENstóN oE Los rRABAros y rERMrNAcróN ANTTctpADA DEL coNTRATo.-

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTAiiIENTO" podrá suspender temporalmenle, en todo o en
parte. los trabaios contratados por oJalquier caus¿r iustiñcada levantando acta c¡roJnstanc¡ada, sin que
ello implique su terminación definitiva, mediante notificación por €scrito a "EL CONTRATISTA", las causas que
la mot¡ven, la fecha de ¡nic¡o de le suspensión y la probablo reanudación de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relativo su persoñal, mequinaria y equ¡po de construcción.

Al recib¡r la notificac¡on menciicnada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se ind¡ca, a
menos que en la notmcación réspecliva se especifique otra cosa:

lnterrumpir los trabaios imrediatam€rite en la fecha y de conbmidad con el alcance esp€cificado en la
notificac¡ón.

No deberá hacer más encargos, compras, ni subcontratos para obtener mater¡ales, trabajos o
fac¡lidades con respecb al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estriclamente necesario de
acuerdo a la notiñcación.

t Hacer prontam6nl6 todo lo pos¡ble para lograr la suspensión de todos los p€didos,
subcontrataciones y acuerdos de anendamiento bajo términos que le sean convenientes a "EL
A\UNTAMIENTO" en lo que alañe al cumplim¡ento del trabajo suspendido.

lV. Hacer todo lo pos¡ble para min¡m¡zar todos los costos asociados con la suspens¡ón

El presente contrato podrá continuar produc¡ondo todos los efectos l€gales una vez que haya concluido el
plazo de suspensión señalado por'EL AYIJNTA |Eñ|TO' en la notmcación a que se reliere esta dáusula, o
b¡en, éste haya ordenado por escrito la reanudacioñ d6 los trabajos antes del venc¡m¡ento de dicho plazo.

Si durante la vigencia del presente contralo existen suspensiones de los trabajos qJyos periodos sean
reducidos y difíciles de cuantiflcar, -EL AYUNTA IENTO" y 'EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
periodos sean agrupedos y formalizados mediante la suscripción de una sola acta cir@nstanc¡ada.

Cuando las suspnsiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor no ex¡st¡rá responsabil¡dad a¡guna
para las partés, deb¡endo ún¡cemente suscr¡bir un convenio donde se reconozc¿r el plazo de la suspensión
las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin nnodifica!' el plazo de ejecución establecido en e!

contrato. En caso de que los traba.ios se dañen o se destruyan y requieran ser rehabilitados o répuestos,
éstos deberán pagarse medianle la celeb,raoón de un convenio en los térm¡nos del artículo 59 de 'lá LEY',
s¡empre que no se trate de deficiencias o ¡ncumpl¡m¡entos anteriores imputables a 'EL CONTRATISTA'.
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Presentar un plan para d¡sm¡nu¡r y atenuar el efeclo del suceso sobre la terminación de los trabajos.
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TERMINACiÓN ANTICIPADA"-"EL AYUNTAHIENTO' podrá dar por terminado ant¡c¡pademente el
presente contrato, en los siguientés supuestos:

l. Concunan razones de interés general

. Existan causas justificadas que lmpidan a 'EL AYITNTAMIENTO' la continuación de los trabajos y se

demuestre que de cont¡nuar mn las obligacíofles pactadas, se ocasionaría un daño o per¡uicio grave a
"EL AYUNTAiTIENTO' o al Eslado

*

l Se determine la nul¡dad de ac-tos que d¡eron or¡gen al presente coñtrato, con motivo de la

resolución de una inconfomidad o ,n€fvención de oficio emitida por la Se€rotaría de la FurE¡ón
Públ¡ca, o por resolución de aúoridad judicial comp€tente, o b¡en;

Cualqu¡er conf,icto de cááder láor¿1. En estos supuestos'EL AYUNTAIIIEI{TO' solo cubrirá a *EL

CONTRATISTA', los tfabajos que s€ enc{/entren efectivamer-ne ej€cutados a la fecha de la notif¡cac¡ón que al

efecto se realice.

Al recibir la notmcacion de terminac¡ón anticipada "EL GONTRATISTA' deberá:

Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las ófdenes Ce ¿rcmprA, subcontratos, c$tratos de anendamienlo, o cualesquier olros
acuerdos ex¡stentes para h o¡ecución de los trabajos o @derlos en los términos que "EL
AYUNTAMIENTO" le indique.

Asistir a 'EL AYUt{fAtlENTO¡ eñ el mantenimiento, protección y disposición del trabajo en
progreso, plaflta, herramientas, equ¡pos, propiedad y materiales adquiridos por "El CONTRATISTA' o

oroporc¡onados por "EL AYITNTA IENTO' ba¡o este contrato.

DEClrrA NOVENA.- RESCTSÉN ADiIINISTRATIVA DEL CONTRATO.- 'EL A\|[,NTAU|ENTO" podrá

rescindir administrativamente el contrato en ceso de incumplimiento de las obligaciores de "EL

CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las s¡guientes causas:
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lV. No sea pos¡ble detem¡nar la temporalidad d6 la suspensión de los trabajos a que se ref¡ere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYt IilTAlllEl,lTO¡ rembolsará a "EL COI,ITRATISTA' los gastos no recuperables en
que haya incurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡dam€nte comprobados y se rélacionen

drrectamenle con la op€raoón corresporicfi€nto.
As¡m¡smo en cuatquier tiempo y sin resporsabilidad alguna, "EL AYIJNTAMIENTO' podrá dar por terminado
ant¡cipadamente el presente contrato oJando 'EL CONTRATISTA' sea emplazado a huelga o se le presente
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No de olmplim¡ento a los prograrnas d€ ei«:rJcion conv€n¡dos por falta de mat€r¡al,as, trabaiadoros o
equipo de construcc¡ón y, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO., et atraso pueda dificuttar ta
term¡nac¡ón sat¡sfactoria de los traba¡os en el plazo est¡pulado.

No ¡mplicará retraso en el programa de ejeorc¡ón convenido y, por tanto, no se cons¡derará como
incumpl¡m¡ento del contrato y causa de su rescis¡ón, qJando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimac¡ones o la falta de ¡nformaciófl rgferente a planos, especificaciones o normas de
calidad, de entrega fís¡ce de las ársas dé trabájo y de entrega oportuna de mater¡ales y equ¡pos de
instalación permaner¡te, de iicenc¡as y pennisos que deba proporcionar o suminist[ar la
contratante, así como qlando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordefiedo la suspensión de los trabajos;

V. Sea declarado en conqlrso mercentil o alguna fgura enáloga;

t. Por causas lmputables a ''EL COilTRATISTA", no inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los
quince días sigu¡entes a la feche convenida sin causá iustificada coñforme a .'LA LEy, y .g¡
REGLAMENTO";

lnterrumpa injustif¡c€damente le ejecuoón de los traba.ios o se n¡egue a teparel. o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por -EL AYUNTAtrIENTO.;

No eiecute los trabajos de conformidad mn lo estipulado en el contrato o sin motivo Justificado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

ll

t.

IV

vil

1 Vilr

tx_

x.

xt.

x[.

Subcontrate partes de lcs trabajos objeto del contrato sin ccntar ccn la autor¡zación por escrito de.EL AYUNTAIIEilT(T;

Transfera los def€cios de cotro dsivados det contrato sin contar con la aúorización por escrito de
"EL AYUI{TAiIIIEilTO';

No de "EL AYUNTAiTIENTO" y a las dependeñcias que tengan faorltad de ¡nterven¡r, las facilidades
y datos nec€sarios pera la inspecc¡ón, ügilancia y superv¡sión de los materiales y trabajos;

S¡ siendo extranjero, invoque la protecc¡ón de su gob¡emo en relac¡on con el contrato;

lncumpla con el compromiso que, en su c¿¡so, haya adquirido al momento de la suscr¡psón
contrato, relat¡vo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación proporc¡onada por
"EL AYUNTAMIENTO" pa!.a la ejecución de los trabajos, y

En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato.
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El procédlmlento de rescls¡ón se llevará a cabo confome a lo siguienle:

't. Se iniciará a partir de que a rEL CONTRAISTA" le sea comunicádo el incumplimiento en que
haya incunido, para que en un término de qu¡ncé días hábiles exponga lo que a su derecho
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime p€rt¡nentes; y

2. Transqrrido el lémino a que se refi€re el nurneral ar¡lerior, 'EL AYlrt{TAtlE¡lTO' contará con
un plezo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinac¡ón de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comuniceda a "EL coNTRATlsrA' dentro de dicho plazo.

UGÉSIMA.. oBSERVACIoNES PARA I.A SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANT|CIPADA.- En ta suspens¡ón, resc¡s¡ón
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

DE LOS TRABA'OS, RESCISIÓN O
administrat¡va o term¡nac¡ón ant¡cipada del

t

Cr.¡€ndo se determine la suspensior| de los trab4os, se rescinda el contrato por causas ¡mputables a
"EL AYUNTA IENTO", este pagará los trabaps ei€q.Íados así como los gastos no recuperables
en que haya incurido, siempre qu€ éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y
se reiacionen diredamente con el presente contralo.

En caso d€ rescisión del presente contrato por causas lmputables a "EL coNTRATlsrA" una
vez emitida la determinación respecliva, 'EL AYUNTAHIENTO' precautoriamente y desde el inicio
de Ia m¡sma, so abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabejos eiecutados aún no
liquidados, hasta que se otorgue el f¡niquito que proc6da, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales sigu:entes a la fecha de la comunicadón de dicha determinación, a fin de
proceder a hacer efedivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabaios
aún no ejeqJtados que se oncrrqttren atrasados conforme al programa vigente, asi como lo relat¡vo ala recuperación de los meteriales y eqj¡pos que, en su caso, le hayan sido entregados. ',EL
AYUNTAHIENTO' po&á oÉar eñtre aplicar d sobre costo que resulte cfe la rescisión o
las penas convencionales, ¡ndep€ndientemente de las garantías, y demás G¡rgos que procedan,
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuicio a 'EL AYIJNTAIfiENTO.
deb¡endo fundar y motivar la deos¡ón.

En el caso de que en el procedim¡onto de rescisión iniciado por "EL AYUNTAMIENTO' se determ¡ne
no r€scirdir 6l cofltrato, so rsprogramarán los trabaios una vez not¡ñcade la resolución
correspondi6nte.

IV

Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, .EL AYUNTAi IENTO" pagaf a
'EL CONTRATISTA" los trabejos ejecutados, así como los gastos no reolperables, s¡empre que
esto sean razonablos, estén deb¡demente comprobados y se relacionen direclamente con este
contrato, y

Cuando por caso fodu¡to o fuerze mayor se imposibil¡to la continueción de los trabajos, '.EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En 6ste supuesto, si opta por la termineción
ant¡c¡peda del contrato, deberá solic¡terlo por escrito e "EL AYUNTAMIENTo", qu¡en determinará lo
conducente dentro dé los qu¡ncé días naturales s¡gu¡entes a la p{esentacjón del escrito respect¡vo: en
c¿lso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA' obtenga de la autondad judicial la
declaratoria conespondienle. Lo anterior en la intel¡genc¡a de que si -EL AYUNTAi ENTO. no
contesle en el plazo lndicado, se tendrá por aceptada la petic¡ón de "EL CoNTRATISTA-.
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Una vez comunicedá por 'EL AYUNTAMIENTO' la term¡nación anticipada del contrato o el inicio del
procedimiento de rescisión del mismo, "EL AYUNTAIIIENTO" procederá a tomar ¡nmediata posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inrnueble y de las instalac¡ones respeclivas, y en su ceso,
proceder a suspeflder los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de "El coNTRÁnsrA," actá
circunstanclada del eslado en que se encuentren los trabajos, ante la presenc¡a de fedatar¡o público.

'EL cot¡TRAnsrA' estará obtigado a devotver 8 *EL Ayu rAillENTo., en un plazo de 10 (diez)
días naturales, contados a partir del in¡cio del proced¡miento respectivo, toda la docume;tación que ésta lé
hub¡ere entregado para la realizac¡ón de los fabaios,

VIGESIMA PRTTERA.. TRABA'OS POR CAilNDADES ADTCTONALES O POR CONCEPTOS NOPREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.- Si durante ta ejecución de tos trab4os, ,,EL
CONTRATISTA' se perc€ta de la necosidd de ejecutar cantidades adicionaies o conceptos ;; previstos en el
catálogo orig¡nat det contrato, deberá notiñcafo a .EL AyuNTAMtENTo", p"r" ir" éite resuetva to
conducente. "EL CONTRATISTA' sólo podrá eje€utarlos une vez que cuente con la autorización por escrito
o en la BITÁGORA DE oBRA, por parte áe la Rásidencia, salvo que s€ trate de s¡tuaciones de emergencia
en las que no sea pos¡ble esperar su áutorización.

Cuando sea 'EL AYITNTAf,IENTO. q.¡¡€n r€quiera de la eieclrción de los üabajos o conceptos señalados en elpárrafo anterior, éstos deb€rán ser autorizadd y registradoi en ta BTTACORA óE OBRA,ó;;¡ Residente.

En este supuesto, 'EL CONTRAnSTA' ampl¡ará la garantía otorgada para el cumplim¡ento de este contrato en
la misma proporción sobre el monto del conven¡o qugse celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el cetálogo orig¡nal del presente contrato, se haya
formal¡zado o no el convenio respeclivo, una vez e.ieqfados los Éabajol, "EL CóNTRAISTA. elaborará sus
estimac¡ones y las presantará a la Residenc¡a en la f6cha de corte más cerc€na. Los nuevos preoos se
determinarán de acuerdo a lo estólecido en el artíoJlo 107 .EL REGLAMENTO..

VIGÉSIilA SEGUNDA,. PROCEOITIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PArA TESOIVET IES
discr€pancia futuras y prevFibl€s, exclusjvamente sobre problemas específicos oe caácter técnico yqi§q1ti999e de ninguna mansra, impliquen una audienc¡a de concitiaci'ón, "EL AyUNiAttENTO" y .'Ei
CONTRATISTA" convianen €n seguir el procadimiento siguiente:

l. El residente de obra convocará a t¡na ra:nión conjunta para le resoluc¡ón de las discrepanc¡as
existentes.

ll. A la reunión mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA", a la supervisión y a ta g€renc¡a
operetiva corTespondiente.

t En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, así como losproblemas específicos a tratar.

De la reun¡ón que se lleve a cabo, se levantará ac{a c¡rolnstanciade que contenga los problemas
planteados, asÍ como las resoluc¡ones dictaminadas.

IV
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ucÉsltlA TERCERA.- RETENCIONES.- 'EL CONTRAnSTA', acepta que de tas eslimac¡ones que s6 te
cubran, se hagan la siguionte retención:

A. El c¡nco al millar del importe de cada estimac¡ón conforme a lo dispuesto en el artículo 19i de la
Ley Federal de Derechos.

B. El 2% sobre remuneraciones al trabajo personal subordinado

vlcÉslilA cuARTA.- NOR ATIVIDAD.- Las partes se obligan a suietarse estr¡ctamente para ta ejecución de
los traba¡os de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los térm¡nos,
lineamiefltos, proced¡mi€ntos y requisitG sre iLA LEr', 'EL REGLAiTEI{To', la Ley Federal de prBsupt 6sto
y Responsab¡l¡dad Hacendaria, su Reglamer¡to y demás normas y d¡sposic¡ones administrativas que le
sean aplic€bles, asimismo se aplicará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que
conesponda, el Código Civil Federal, la Ley F€deral de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y el Código
Federal de Proced¡mientos Civiles.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI
EOYUCA DT CATALAN ',rt

VIGÉSIMA QUINTA"- TfTULos DE LAS cLAUsULAs.- Las partes convienen en qu€ tos títutos que aparecen
en c¿lda una de las cláusules de este contrato, son exclus¡vemerite pata facilitar su lectura y, por consigu¡ente
no se cons¡derará que definen, limitan o describen et contenido d6 las dáusulas del mismo, ni para ef€clos de
su interpretación o dlmplimiento.

vlcÉSlirA SEXTA"- FIN¡QU¡TO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- paia dar por r.erm¡nados, parcial
o totalmente, los derechos y obligac¡mes asum¡dos por'LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA' en este
contrato, se deberá elaborar el ñn¡quito conespondiente, anexando 6l ac{a de recepción física de los
trabajos.

"LA CONTRATANTE' deberá notificar por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su superintendente de conEtrucción, la fech¿, lugar y hora en que se !le.Ja!'á a cabo el finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obl¡gac¡ón de ecudir al llamado que se le haga mediante el oficio respedivo; de no
hacerlo se le comunicará el resultado d€ntro de un plazo de 10 (diez) dias naturales, contados a partir de su
emisión.
El documento en el que conste el f¡niquilo deberá ret¡nir como mÍnimo los requisitos qu€ se indicañ en el
artículo 141 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las m¡smas.

El fin¡qu¡to deberá ser eleborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATTSTA" dentro de los (hasta 60
días según la magnatud de los trabaios) dÍas naturales siguientes a la fecha del ada de recepc¡ón física de
los trabajos, haciéndose constar los créd¡tos a favor y én contra que resulten para cada uno de ellos,
describ¡€ndo el concapto gerEral que les d¡o origen y el saldo resultante, debierdo expor¡er, en su c€so, las
razones de la apl¡cación de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los trab4os.

De existir desac¡.Jerdo entre las partes respclo al finiquilo, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "LA
CONTRATANTE ' para su elaboración dentro del témino señalado en el pánafo anterior, "LA
CONTRATANTE' procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car por ofic¡o su resultado a -EL CONTRATISTA"
dent¡o del térm¡no de 10 (diez) dÍas naturales, s¡guientes a la fecha de su em¡sión; una vez notif¡cado el
resultado de dicho fin¡quito a "el contrat¡sta", éste tendrá el término de 15 (qu¡nce) dÍas naturales para
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alegar lo que a su derecho conesponda; si transcunido este térm¡no no realiza alguna gestión, se dará por
aceptado.

Si del f¡niquito resulta que existen sáldos a favor de'EL CONTRATISTA', "la contratante" deberá liquidarlos
dentro del término de 20 (ve¡nte) días naturales sigu¡éntes. Si resulta que existen saldos a favor de "LA
CONTRATANTE", el ¡mporte de los m¡smos se deducirá de las cantidades pend¡entes de cubrir por concepto
de tráb8jos eieculados y si no fueran sufic¡eñtes éstos, deb€rá exigiBe por ofrcio su reintegro, más los
gastos f¡nanc¡eros conespond¡entes, confome a una tasa que será ¡gual a la establecida por la ley de
inqresos de la federec¡ón en los casos de prónoga para el pago de créd¡tos fiscales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las parles tengen definido el ¡mporte a pagar y se celcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cade caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean
determ¡nadas y haste la fecha en que se pongan efeclivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de "LA
CONTRATANTE. En caso d€ no obt€n€rse el re¡nt€gro, 'LA CONTRATANTE podrá hac€r efect¡vas
las garantías que se onoJentren v¡gentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por
extingu¡dos los derechos y obligac¡ones asdmidos por "lá GoNTRATANTE" y "EL coNTRATlsrA" en este
contrato, la que deberá reunir como mínimo los requ¡sitos señalados por el artiqjlo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y servicios relac¡ondos con las mismas.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUC]ONAI
COYUCA DE CATAI.AN

*

Cuando la liqu¡dac¡ón de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
firma del fin¡quito, el doq-¡mento donde conste elf¡n¡quito podrá utilizarse como el acta administrat¡va que de por
ext¡nguido§ los deredlos y obligac¡ones de "LA CONTRATANTE y 'EL CONTRAnSTA" en este contrato,
debiend<.r agregar úr¡icamente r¡m n¡anifeslacié¡r DE 'LA CONTRATANTE y -EL CONTRATISTA' de que
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, sin dereclp a ult€rior reclamación. Al no ser factible el pago en el término ¡ndicado, se procederá a
elaborar el acta administrativa que de por eX¡nguidos los derechos y obligEciones de "LA CONTRATANTE" y
"EL CONTRATISTA' en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes €nteradas del contenido, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusJlas, lo firman en la C¡udad de Coyuc€ de ca¡talán, Guerrero, siendo
las l¡l:00 hrs. del día '15 de F€bfero del 2019.

POR "EL CONTRATISTA"

C. CARLOS AN,M^MPOS CASTILLO.
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